
ANO D E 1899 Jueves 30 de Marzo NUM. 76 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA РЦО YINCIÄ DE MADRID 

AIÏVKHTBJVCIA O F I C I A L 

L » a l a y e n , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r 
í a e n l o s B o i . * T i N * 8 o r i o i A L K s so h a n d e m a n d a r a l J e f e 
Pol i t ico r e s p e c t i v o , por o u y o oonduoto se p a s a r a n 4 l o s 
E d i t o r e s ' l e l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

{Rf.nl orden 'Íu6 de Abril de 1 8 8 9 . ) 

« f » i i i M l i - í t n i l o i l o t t l i u » , e x c e p t * l o * d » B l l | t l 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn e s t a c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c í p a l a s ; 
fuera d e e l l s , 8'fiO a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s o m e s t r e y 2 8 ' 6 0 por un a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en l a A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLKTÍR, 
p l a z a d e S a n t i a g o . 2.—Fuera de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a 
a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n o l u s i o n d e l i m p o r t a d e l t i e m p o de a b o n o e n t i m 

bres m ó v i l e s . 

ф A D V K M t T K W Ü l A B0JD* ГОЫ1А.ЁГ


L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A a t o r i d a d e s . « a c e p t ó l a * a a» 
an à i n s t a n c i a d e p a r t e no pobre, s e i n s e r t a r a n oñefa . 
snte: a s i m i s m o c u a l q u i e r a n a n o i o c o n c e r n i e n t e a l te . • 

s e a n 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a i et 
v i c i o n a c i o n a l que d i m a n e de l a s m i s m a s pero la* 
i n t e r é s p a r t i o u l a r p a g a r á n .*><> con t i m o s d e penate por s 
d a l i n e a d e i n s e r o i ó n . 

I 

Parte Oficial 

Presi faria del Consejo Je Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im

portante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
linio. Sr.: La forma distinta en qne 

están redactados los reglamentos vigentes 
de procedimientos económico adminis t ra

tivos y de inspección é investigación de 
la Hacienda pública, en lo que se re la 

ciona con la tramitación de los expedientes 
gubernativos que se instruyen para la 
imposición de correcciones disciplinarias 
álos funcionariospúb'icosporfaltas come

tidas en el ejeroicio de sus caraos , viene 
dando lugar a que se adopten también 
diferentes criterios al aplicar, según los 
casos, las disposiciones en aquéllos conte

nidas. En efecto; el ar t . 162 del regla

mento de procedimientos, fecha 15 de 
Abril de 1890, determina en su párrafo 
segundo que , cuando á juicio del Je t e de 
la dependencia que hubiese acordado la 
instrucción del expediente gubernat ivo se 
apreoie la g r a v e d a d de la falta, el mismo 
propondrá al Ministerio la suspensión 
del servicio del empleado, remitiéndole 
originales las diligencias practicadas y 
haciéndolo saber al interesado para que 
pueda formular su defensa ante la Supe

rioridad dentro de otros quince días ; y 
de otra par te el ar t . 4 °, apar tado letra 
G del de inspeoión é investigación de 4 
de Octubre de 1895, consigna qué, una 
vez terminado el expediente gubernat ivo 
que se ins t ruyapor la Visita deinspecoión, 
•o elevará el Inspector de Hacienda, con 
informe y propuesta razonada al Ministe 
rio de Haoienda, por conducto de la In3

peción general , para la resolución ó 
aouerdo que proceda: 

Resulta, pues, que por el primero de 
dlohos reglamentos ha de comunicarse 
previamente al funcionario expedientado 
1* propuesta que personalmente le afecte, 
antes de que dicte resolución la Superio

ridad, cuando por el segundo (que parece 
»or el concretamente aplicable á los ser

vicios de inspección) no es preciso el refe

rido t rámite. Ante esta falta de armonía 
entre uno y otro precepto reglamentar io, 
surge la necesidad de una disposición de 
carácter general que, á más de evitar en 
lo sucesivo la duda y la diversidad de 
criterio que informa algunos expedientes 
de los que se instruyen, bien por la Inspec

ción general , en funciones de Visita, bien 
por las Delegaciones de Hacienda cuando 
se t ra te de imponer las aludidas correccio

nes disciplinarias, venga á aclarar el con

tenido del enunciado ar t . 4.°, apar tado le

t ra O del repetido reglamento de inspeo 
oión, cuidando de que guarde perfecta 
armonía con el art . 162 del de procedimien

tos, y de que queda establecida la t r ami 

tación que deberá seguirse por aquellos 
Inspectores cuando se hallen en funciones 
de Visita, evitando de este modo la impo

sición de penas y correcciones á los 
funcionarios sin antes darles la audiencia 
que sea del caso para que expongan cuan

to pueda convenir á su derecho. 
En su consecuencia, y en vista de 

ouanto queda consignado, S. M. el R e r 
(q. D. g.) y en su nombre la REINA Re

gente del Reino, de conformidad con lo 
informado por la Direoción general de lo 
Contencioso, la Intervención general de 
la Administración del Estado y lo pro

puesto por la Subsecretar ía de este Minis

terio, se ha servido disponer que, con el 
fin de que el ar t . 162 del reglamento de 
procedimientos y el 4 . a apar tado , l e 

tra O. párrafo segundo del de inspección, 
guarden la más perfecta armonía, se e n 

t ienda redactado el citado párrafo segun

do de este último precepto en la forma 
siguiente: «Sin perjuicio del pliego de 
cargos que los Inspectores formulen á los 
funcionarios duran te la t ramitación del 
expediente de Visita, cuando se eleve és

te á la resoluoión superior y resulten fal

tas de caráoter grave , la Inspecoión g e 

neral deberá notificar á cada interesado 
los cargos que le sean imputables para 
su defensa dentro del plazo de quince 
días*. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
fines correspondientes, con devolución del 
expediente de referencia. =Dios g u a r d e á 
V. I. muchos aflos.=Madrid 19 de Marzo 
de 1899. 

R. VILLAVERDE 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 21 Mario 93.) 

Qobiemo Civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 118 de la Ley de 11 de Ju l io de 
1885, reformada por la vigente de 21 de 
Agosto de 1896, y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión mixta de R e 

clutamiento, he acordado que el juicio de 
exenciones y clasificación de soldados del 
actual reemplazo ante la misma señalado 
para los días 16 y 30 del próximo mes de 
Abril, se entienda en los días 17 del mis

mo y l . ° de Mayo en la forma que á con

tinuación se expresa , toda vez que en 
aquellos se han de verificar las eleccio

nes de Diputados á Cortes y Senadores , 
respect ivamente: 

Día 17 de Abril 
Distritos de la Inclusa y Audienoia. 

Día 1.a de Mayo 
Al corcon. 
Batres. 
Carabanohel Alto, 
ídem B i jo. 

Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 
Léganos . 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Par l a . 
Pin to . 
San Martín de la Vega 
Serranillos. 
Titulcia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 
Las operaciones darán principio á las 

nueve en punto de la mañana. 
Madrid 23 de Marzo de 1899.=E1 Go

bernador , Santiago de Liniers. 
64.—653. 

Secretaria — Personal 
En cumplimiento al párrafo 3.° del 

ar t . 91 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, he acordado con esta fecha a d 

mitir á D. José Morujón López la renun

cia del empleo de Agente de segunda cla

se que me ha presentado por motivos de 

salud, y nombrar en su lugar in ter ina

mente á D J u a n Ro'lriguez. 
Madrid 28 de Marzo de 1899.=El Go

bernador , Santiago de Liniers . 
64 —654. 

Diputación Provincial 
Esta Corporación ha acordado aprobar 

el proyecto de las obras necesarias para la 
construcción de un pabellón con destino á 
fregadero y verja de cerramiento del patio 
de la cocina en el nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, y disponer se contraten por 
medio de subasta pública, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y econó 
mico facultativas, plano y presupuesto que 
estarán de manifiesto en la Sección de Be

neficencia de la Secretaría de esta Corpo

ración, durante las horas de oficina de los 
días laborables anteriores al de la subasta. 

La subasta tendrá lugar el dia I O del 
próximo Abril, á las tres de la tarde, bajo 
la presidencia que establece el Real decre 

to de 4 de Enero de 1883. 
Servirán de tipo para la subasta los pre

cios marcados en el presupuesto que as

cienden á la cantidad decuatro mil trescien

tas noventa pesetas y treinia dos céntimos, 
en que han sido apreciadas dichas obras; no 
admitiéndose proposición por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en el 
acto de la subasta, versará sobre el tanto 
por ciento del importe presupuestado; en

tendiéndose que la rebaja se aplicará en 
proporción igual á todas las unidades de 
las diferentes clases de obras subastadas. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, deberán ex

tenderse en papel del sello 12.0, con sus 
correspondientes impuestos, acompañadas 
de la cédula personal del licitador y el res

guardo de la fianza provisional que acredi

te haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación, el 
5 por too del importe total del servicio, ó 
sea la cantidad de 219 pesetas 51 céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la cotiza 
ción oficial del dia anterior al en que se 
constituya la fianza ó en Obligaciones pro 
vinciales por todo su valor; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista consignará 
el 10 por 100 del importe total del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Todos los gastos de remite, acta de su

basta, sus copias, inserción de anuncios en 
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los periódicos oficiales, papel y demás, se
rán de cuenta del rematante. 

Madrid 2 i de Marzo de 1899.—El Pre 
sidente, A. De Blas.=El Diputado Secreta
rio, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICUL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid las obras necesarias para 
la construcción de un Pabellón con destino 
á fregaderos y servicios de la cocina y verja 
de cerramiento del patio de la cocina del 
Hospital de San Juan de Dios, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras por 
la cantidad de .. (aquí la cantidad en letra), 
con estricta sujeción á lo consignado en los 
pliegos de condiciones del proyecto. 

(Fecha y firma del proponente). 
6 4 . - 6 5 5 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 23 de Febrero de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Uojo.—Pérez Magnín— 

Quiñón» s.—Oruilla — Castillo (Vice
presidente) —Beltrán (Presideute).— 
Sanz Ramos (Secretario). 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana, bajo la presidencia del señor 
D. Rufino B ltrán, Vicepresidente de 
la Comisión Provincial, fué leída y 
aprobada ei neta de la anterior. 

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Excmo. Sr. Ca
pitán General, en la que traslada el 
dictamen emitido por su Auditor g e 
neral en la consulla elevada por esta 
Coraisióu, referente á la inclusión en 
el sorteo del reemplazo actual de los 
mozos comprendidos en el art. nu
mero tercero del Real decreto de in
dulto «le 22 del próximo pasado Enero, 
resolviendo que no procede acceder á 
lo propuesto por la misma. 

Así mismo, quedó euterada del te 
legrama del Ministerio de la Guerra, 
fecha 11 del actual, por el que se or
dena que los mozos á quienes se haya 
indultado de la peualidad del art. 31 
de la ley, seau incluidos en sorteo ge
neral del presente año, verificándose 
un sorteo supletorio el día 30 de Abril 
próximo, ó sea el segundo domingo 
después de terminar el plazo para aco
gerse á los beneficios del Real decreto 
de indulto de 20 de Enero último; 
acordando la Comisión dar traslado de 
la citada disposición á las Tenencias 
de Alcaldía do osla capital y Ayunta
mientos de la provincia que teñirán en 
su alistamiento individuos comprendi
dos en el referido Real decreto y que 
hayan sido relevados de la citada pe
nalti id. 

Dado cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comistóu acordó: 

Imponer á los Ayuutamieutos de 
Alcorcen, Camarma,Guadarrama, Hor-
cajuelo, Humanes, Lozoya, Majada-
honda, M raleja, Piuitla del Valle, 
Rozas de Puerto Real, San Fernando, 
Torremocha, Valdsolmos y Villavi-
ciosa de Odón, la multa de 25 pesetas, 
y á los de r'resuo de Torote, La Ace
beda, La Sorna, Redueña y Valverde, 
la de 15 pesetas, por no haber cumpli
do lo ordenado eu el art. 76 de la ley 
vigente, romilieudo las tres copias 
del acta del sorteo verihVado en los 
mismos; debiendo hacer efectiva estas 
multas eu el papel correspondiente, 
en el término de tres días y acompa
ñando las indicadas actas. 

Oliciar al Excmo. Sr. Presidente 
de la Diputación provincial, con ol fin 

Capitán 

de que ordene el abono de las dietas 
devengadas por el Capitán D. Mariano 
Agustí Lázaro, en la Comisión que ha 
desempeñado, cerca del Ayuntamiento 
de Hoyo de Manzanaros, couforme á 
la certificación que dicho señor ha pre
sentado, librada por el Gobierno Mili
tar, y en la que se acredita que dicha 
Comisión dio principio !ol 8 del actual 
y ha terminado el 16, que á razón de 
7'50 pesetas diarias importan 67-50 pe
setas, cantidad que debe ser satisfecha 
de los fondos provinciales, s'n perjui
cio de que se exija el reiutegro al 
Ayuntamiento referido, conforme pre
viene el art. 116 del Reglamento. 

Así mismo se acordó imponer al 
Alcalde del mismo la multa de 1.0 pe
setas, por informalidades cometidas 
por la referida Autoridad y de las que 
da cuenta eu su Memoria ei mencio
nado Sr. Delegado de la Autoridad mi
litar. 

Informar al Excmo. Sr, Ministro 
de ia Guerra, que no ha lugar á lo so
licitado por ol mozo Olón González 
Caro, del reemplazo último y alista
miento del dis'rito de Palacio, de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que consignó para su redención, á 
causa de que en 10 de Enero último lo 
fué otorgada la excepción, caso 2.° del 
artículo 87 de la ley, en analogía con 
el 149 de la misma, por lo cual, de no 
haber surtido efecto la redención de 
este individuo, ha debido ser destina
do á Cuerpo y estar sirviendo en filas 
con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 150, hasta que se incorporasen 
los reclutas del reemplazo siguiente; 
y de no ser así, no procede la citada 
devolución, ni tiene necesidad de estar 
sujeto á las revisiones correspondien
tes á*la excepción. 

Informar al Excmo. Sr 
General de e&tedistrito en la instancia 
promovida por la madre del mozo Bar
tolomé Izquierdo, del reemplazo de 
1897 y alistamiento del distrito de Pa
lacio, eu solicitud de que se le conceda 
autorizaron para redimirse del servi
cio militar, manifestando que por no 
haber recibí lo el pase ni comparecido 
á la concentración para ser destinado 
á Cuerp >, fué comprendido en la rela
ción remitida á la Zona núm. 53 para 
su declaración de prófugo; que con te
cha 30 de Diciembre último se recibió 
oficio del Sr. Gobernador militar, par
ticipando la presentación del mismo, 
y que en 10 de Euero so suspendió el 
procedimiento segui lo contra el mis-
uo <; por lo que, la autorización que so
licita, solo puede constituir uua gracia 
especial del Excmo. Sr. Ministro do la 
Guerra. 

Informar á la referida Autoridad 
en la ius'aucia promovida por el mozo 
Ama lio Hervás Asenjo, del distrito 
del Hospicio y reemplazo de 1896, en 
solicitud de que se le declare exceden
te de cupo; m mifestaudo que lo que 
solicita, és de la jurisdición do la Zona 
y no de esta Comisión. 

ídem id que procedo acceder i lo 
solicitado por el mozo Ramón Portillo 
Marcos, quo solicita la gracia que oto» 
ga el Real decreto de iudulto de 22 
de Euero último, p̂ »r hallarso com
prendido en el art. I o caso ;>.° del mis
mo, procediendo su iuclusióu ou ei 
alistamiento del distrito dol Centro 
para el actual reemplazo. 

Manifestar á la referida Autori
dad, que el «nozo Martín Pizarro Ro-
drígnez, no figura alistado ea los re-
emplaz s de 1897 y 98, por esta pro
vincia. 

Manifestar al Bramó. Sr. Capitán 
General de «ste d atrito, que la Real 
orden ifcl Ministerio de la Goberna
ción fecha 27 do Agosto, resolutoria 

del recurso promovido por el mozo 
Julio Sacristán Cisdal, del reemplazo 
último, y alistamiento del distrito de 
Buena vista, tuvo entrada en esta Comi
sión el día 5 de Septiembre próximo 
pasado; que con fecha 9 del mismo 
mes se comunicó á la Tenencia de 
Alcaldía del referido distrito, para 
que instruyera el oportuno expedien
te de excepción, conforme se ordena
ba en la referida Real orden, orde
nando á la misma, q m una vez ins
truido, lo remitiese al fallo de esta 
Comisión. 

Que como hasta la fecha no se ha 
teni !o contestación alguua, no ha po
dido fallarse el expediente, por lo que 
no es posible remitir la copia que in
teresa la Superioridad por Real orden 1 

de 27 del mes anterior, y que no se ' 
ha aplazado el acuerdo hasta la rovi-
sión próxima, sino que por el contra
rio, se procedió desde luego á dar 
cumplimiento á lo mandado; dar tras
lado de todo lo expuesto al Jefe de la 
Zona núm 57, y ordenar á la Tenen
cia de Alcaldía do Buena vista, que 
con la mayor urgencia remita ol ex
pediente que ha debido formarse, ó 
manifieste las causas que hayan impe
dido verificarlo. 

Oficiar al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, para que por los medios que 
estime conducentes, se digne hacer 
llegar á noticia del mozo Rafael Pérez 
Gutiérrez, del reemplazo último y alis
tamiento dol distrito del Congreso, la 
obligación que tiene de presentarse 
á cumplir sus debtres militares, toda 
vez que dicho individuo resido en la 
República Argentina, y uo ha cumpli
do lo ordenado en el art. 33 de la ley; 
y entre tauto, declararle prófugo, co
municándolo á la Tenencia Alcaldía, 
para conocimiento d l̂ padre del mismo. 

Informar ai Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, eu la instan
cia promoví !a por la madre del mozo 
Pedro Juan Ripoll Ürozco, del distrito 
do Bueuavista y reemplazo último, eu 
solicitud ile que lesean devueltas las 
2.000 pesetas quo consignó el mismo 
para ausentarse al extranjero, en ol 
sentido de que procede acceder á lo 
solicitado, toda vez que el referido 
mozo falleció en el mes de Marzo, como 
se justifica por certificación expedida 
por el Juzgado de primera instancia 
de Callosa de Eusarviá, y la incorpo
ración de los mozos del reemplazo del 
mismo año, no tuvo efecto hasta el 
mes de Noviembre. 

Trasladar al Sr. Coronel Jefe de la 
Zona de Reclutamiento núm. 57 y Te

niente Alcalde del distrito del Hospi
cio, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 10 del corriente 
por lo que se revoca el acuerdo de 
esta Comisión, que declaró soldado al 
mozo José Escolar Caballero, del reem
plazo último y alistamiento del distrito 
del Hospicio, declarándole en su con
secuencia soldado condicional, comu
nicando dicha Real orden á la Autori
dad superior militar de este distrito. 

Remitir al Jefe de la Zona núme
ro 16, Getafe, la iustancia del mozo 
Ángel Lechuga Martín, alistado en 
Torrelaguna, para el reemplazo de 
1897, en solicitud de que le sean de
vueltas las 2.000 pesetas que consig
nó para su redención, en cumplimien
to de lo ordenado en ol art. 187 del 
Reglamento vigente. 

Ohciar á la Tenencia Alcaldía del 
distrito de la Latina, para que el mozo 
Ángel López Mateo solicite su inclu
sión en el alistamiento del reemplazo 
próximo al Excmo . Sr. Capitán Gene
ral do esto distrito, sin la penalidad 
del art. 31 y acogiéndose á los bene
ficios del Real decreto de 22 de Euero 
último. 

Dirigir comunicación á la Tenen
cia Alcaldía del distrito de la Univer
sidad, para que instruya expediente 
en averiguación del paradero del re
cluta Emilio Martín Martín, sorteado 
con el núm. 9, eu el último reemplazo, 
hasta su declaración de prófugo si hu
biere lugar, dando conocimiento de 
este acuerdo al Jefe de la Zona nú
mero 57. 

Resolver on favor del Ayuntamien
to de Vicálvaro la competencia enta
blada con el de San Fernando, sobre 
mejor derecho á la inclusióu en ol alis
tamiento del mozo Modesto Vázquez 
Alonso y ordenar á este último la ex
clusión del mismo del actual reem
plazo. 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado del regimiento ínfante-
rfa de Govadonga, núm 40, Daniel 
Merinero González, alistado por el dis
trito de Bueuavista, para el reempla
zo de 1896, por uo ser de las origina
das por verdadera causa de faerza 
mayor, como taxativamente dispone 
el art. 149 de la Ley vigeute de Re
clutamiento, toda vez que el cumpli
miento de la edad sexagenaria del 
padre ya existía en el año de su reem
plazo. 

Acto seguido se procedió á la cla
sificación de varios mozos de los reem
plazos anteriores, en la forma s i 
guiente: 

N ú m e r o 
d e l 

Sorteo 

1 3 

13 

209 

15 

Reemplazo de 189 8 
Carabanche l Alto 

Eusebio González Bocos.—Soldado por no haber justificado su excep
ción á pesar de los plazos concedidos. 

Colmenar de Oreja 

Julián Moreno Sánchez—Reconocido el hermano impedido para el 
trabaja. Pendieute de fallo. 

Valdi lecha 
Casimiro Benito Martínez.—Soldado condicional como comprendido 

en el caso primero del art. 87 on analogía con el 149 de la Ley. 
Lat ina 

José Basauli Sandez.—Sol la lo condicional como comprendido en el 
caso primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1897 
Mejorada dol Campo 

Raimundo Cobolla Sebastián.—s 111 lo condicional como comprendi io 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Orusco 
Julián Moratilla Valdeviceda.—Soldado condicional como comprendi *° 

en el caso primero del art. 87 en analogía con el 119 de la Ley. 
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REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 

Hospic io 
Isidro Samper Domínguez.—Soldado condicional como comprendido 

en ol caso primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 
Colmenar de Oreja 

Venancio Carrero Martínez.—Se desestima la excepción alegada por 
este muzo, toda vez que tiene un hormauo mayor de 17 años. 

Nava lca rne ro 
Venancio González Benayas.—Soldado condicional como comprendido 

en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1839 
Audiencia 

162 Manuel José García Rodríguez.—Reconocido útil condicioual. 

81 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886 

L a t i n a 

Juan Modialiea Pesquera.—Soldado condicional compren lido en el 
caso séptimo del art. 87 de la Ley; sufrió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Por último, la Comisión quedó en
terada de las comunicaciones del señor 
Teniente Alcalde del oistrito de la 
Audiencia y Alcalde del pueblo do Da-
gaozo, p r̂ las que se mauitiesta ha
berse ausentado del reino sin consig
nar el depósito do 2.000 pesetas con
forme preceptúa el art. 33 de la ley 
vigente, los mozos comprendidos en ol 
presente reemplazo Celestino Morroy 
Pérez y Arturo Díaz Franco del distri
to de la Audiencia; y Luis Marcelino 
de López Salas, núm. 1 del sorteo de 
Daganzo del reemplazo de 1898, que 
fué declarad .> soldado útil en 15 de No
viembre último. 

Solevantó la ses ión=ElPresiden
te, Rufino Beltrán = El Secretario acci
dental, Joaquín Sanz. 62.—581. 

ayuntamientos 
Madr id f 

Secretaria general.—Negociado 
de Ensanche 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente ley Municipal, queda expuesto 
al público por espacio de quince días, 
cornados desde la fecha del presenteanun-
oio, el expediente de transferencia de 
60.000 pesetas que se deducen del crédito 
*e 95 000 que figuran en el ar t . 2 °, con
cepto tercero del onpítu'o 5.° del vigente 
presupuesto ordinario de la 2 . a Zona del 
Ensanche (pavimentos especiales) pa ra 
ampliar la consignación que figura en el 
articulo i • , concepto único, del mismo 
presupuesto (conservación de vías pú
blicas). 

Madrid 24 de Marzo de 1899.=E1 Se
cretario general , F . Ruano 63 —630. 

Becorri l do la Sier ra 
El proyecto del presupuesto Munici

pal ordinario de esta villa, para el ejer
cicio dt l año económico do 18^9 a 1900, 
8 6 baila terminado y expuesto al público 
e n la Secretaria del Ayuntamiento por 
ormino de quince dias para oir reclama-
<jtones; pasado dicho plazo, no sera aten
dida ninguna. 

Beoerril de la Sierra 23 de Marzo de 
1899.=El Alcalde, Eduardo Mart ín. 

64.—633. 
Collado Vi l la lba 

El 
presupuesto Municipal ordinario 

de esta villa, que debe regir en el pró
jimo ano económico de 1899 á 1900, se 
encuentra expuesto al público por tér

mino de quince días, en la Seoretar ia de 
este Ayuntamiento, con el fin de oir r e 
clamaciones; debiendo tener en cuenta 
que pasado que sea dicho plazo, no será 
oída n inguna . 

Collado Villalba 22 de Marzo 1899.= 
El Alcalde, Luis Maritorena 

64.—635. 
Gargant i l la 

El presupuesto Municipal ordinario 
de este pueblo para el próximo añi|,eco
nómico de 1899 á 1900 se hnlla t e rmina
do y expuesto al público en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias para oir reclamnciones; 
pasado dicho término no serán admit idas . 

Garganti l la á 22 de Marzo de 1899.= 
El Alcalde, Demetrio Martin. 

6 4 . - 6 3 6 . 
Se r ran líos 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este distrito Municipal correspondien
te al próximo ejercicio de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, según previene al ar t . 146 de la 
ley Municipal 

Serranillos 22 de Marzo 1899.=E1 Al-
oalde, Telesforo Fernandez . 64.—634. 

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas Municipales para su 
aprobación, correspondientes & los afios 
de 1891 92 has ta 1897 á 98 inclusive, 
se hallan de manifiesto en la Seoretaria 
Municipal por término de quince dias, á 
los efectos do oir las reclamaciones que á 
las mismas pudieran oponerse. 

Serranillos 22 de Marzo de 1899 .= 
El Alcalde, Telesforo Fe rnández . 

6 4 . - 6 5 8 . 
Torrejón de Ardoz 

En cumplimiento del párrafo tercero 
del ar t . 161 de la vigente ley Municipal, 
se encuentran de manifiesto al público 
por término de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspondientes 
al ejercicio económico de 1897 a 98 , que 
han sido fijadas definitivamente por dicha 
Corporación previa censura de su Regidor 
Sindico, durante cuyo plazo'pueden ser 
examinadas por cuantos lo deseen y for
mular por escrito las observaciones que 
estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz 16 de Marzo de 
1899.=El Alcalde, Raimundo de Me¿a. 

64.—660. 

Vald i lecha 
Las cuentas de fondos Municipales 

correspondientes al ejercicio de 1897 98, 
se hallan expuestas al público en la Se
oretar ia de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, en cumplimiento y ¿ 
los efectos del ar t . 161 de la vigente ley 
Municipal. 

Valdilecha 22 de Marzo de 1899.=E1 
Alcalde, V. Gómez. 64.—659. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 

de primera instancia y dé instrucción del 
distrito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y empla
zo á José Alvarez Barrero, de cuarenta y 
tres afios, hijo de Mateo y de Pasouala, 
natural de Balonta, León, soltero, j o r 
nalero, ouyo paradero se ignora, pa ra 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castalios, con el objeto de cumplir 
la pena que se le impuso en ouusa por le 
siones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura media
na, pelo negro, ojos obscuros, nariz regu 
lar , color moreno, y viste traje de ar te 
sano: y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en el local de este 
Juzgado ó en la Cárcel Celular. 

Madrid á 20 de Marzo de 1899. = N a -
zario Vázquez .=E1 Esoribano, Cirilo Li 
brero. 64 —640. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vi r tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Ricardo García Fuentes , 
que dijo tener su domicilio, c a l l e de San
ta Isabel, núm. 38, piso cuar to , y en la 
actualidad se ignora, para que en el t é r 
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
nüm. 32, triplioado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas número 319 que pende en esie Juzga
do por matos tratos; apercibido que de 
no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 1899.= 
V. # B . ° = G a y a . = E l Secretario, J u a n 
Morlesín. 63.—623. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza á Carmen Ortiz Hur tado, que 
dijo tener su domicilio, oalle de Pelayo, 
núm. 7, cuarto segundo, y en la ac tua l i 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en d h h o J u z g a 
do, sito en la calle del Barquillo, número 
32, triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú 
mero 179 que pende en este Juzgado por 
vejación; apercibida que de no verificar
lo la parará el perjuicio á que haya lu
g a r en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 1899.-« 
y.« B . ° = G a y a . = E l Seoretario, Lioenoia-
do J u a n Morlesin. 63 —603. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oíta. l lama 
y emplaza á Isabel Velón Neira, q u e 
dijo tener su domicilio, Alcalá, 181 cuar 
to núm. 6. bajo, y en l a a c t n a l i i a d se ig
nora, pa ra que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la oalle del Barquillo, núm. 32. t r ip l i 
oado, á responder de los cargos que la 
resultan en el juioio de faltas número 125 
que pende en este Juzgado por mi los 
t ra tos; apercibida que de no verificarlo la 
pa ra rá el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 1899 .= 
V.° B . ° = G a y a . = E l Secretario, Licencia
do J u a n Morlesín. 63.—605. 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Agustina Bartolomé S e r r a 
no, que dijo vivir oalle de la Palma B*ja, 
número 75, patio núm. 1, y en la ac tua 
lidad se ignora, pa ra que en el término 
de nueve días comparezoa en dicho J u z 
gado , sito en la oalle del Barquillo, nú
mero 32, triplicado, á responder de los 
cargo* que la resultan en el juicio de fa l 
tas núm. 238 que pende en este Juzgado 
por vejación; aperoibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 63.—613. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á J u a n Suárez Pérez, que dijo 
vivir en la calle del Almendro, núm. 19, 
piso tercero izquierda, y en la actual idad 
se ignora, pa ra que en el término de n i e 
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 453 
que pende en este Juzgado por escánda
lo con embriaguez; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 63.—614. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavistd de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Manuel Sánchez Fernández , 
que dijo tener su domicilio, calle de T o 
rrecilla de Leal, núm. 18, piso tercero, 
y en la actualidad se ignora, pa ra que 
en el término de nueve diaB comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32. triplicado, á respon
der de los cargos que le resul tan en el 
juicio de faltas número 113, que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899. = 7.° B . ° » 
Gaya. = El Secretario, J u i n Morlesín. 

63.—593. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Modesto Rodríguez López, 
que dijo tener su domicilio calle de G r a -
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vina, núm. 11, triplicado tercero derecha, 
y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplicado, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio <Je faltas número 206, que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que de no verifloarlo, le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B . ° = 
Gaya . = El Secretario, Juan Morlesín. 

63.—594. 

En Tirtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta , llama 
y emplaza á Antonio García Vadillo, que 
dijo tener su domicilio calle de J u a n Pan-
toja, núm. 17, piso bajo, y en la actual i
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, número 
32, triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de f illas nú
mero 146 que pende en este Jazgado por 
desobediencia; apercibido que de no ve
rificarlo, le pa ra ra el perjuicio á que h a 
y a lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 1899.= 
V . ° B . ° = G a y a = E i Seoretario, Licencia
do J u a n Morlesin. 63.—615. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Balbina Cortes Vioente, que 
dijo tener su domicilio calle de Lugo,.nú
mero 4, patio núm. 4, y a Teresa Narcisa 
Garc ía , Arroyo Abrofiigal, calle de Don 
J u a n , para que en el término de nueve 
dias, comparezcan en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli
cado, á responder de los cargos que las 
resultan en el juicio de faltas núm. 144 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibidas que de no verificarlo 
las pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 1899 .= 
V.* B . ° = G a y a . = E l Seoretario, Licencia
do J u a n Morlesin. 63.—616. • 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se ci ta, 
l lama y emplaza á Toribio Carro, que 
dijo tener su domicilio, Clavel, núm. 5, 
pescadería, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquil lo,núm.32, triplicado, 
á responder de los cargos que le r e 
sultan en el juicio de faltas núm. 1.672 
que pende en este Juzgado por obst rui r la 
via pública; apercibido que de no ve 
rificarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899. = V . ° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 63.—597. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á José Freiré Rodrigues, 
que dijo tener su domicilio, Caballero 
de Gracia, 58, panader ía , y en la ac túa 
lidad se ignora, para que enel términode 
nueve días comparezca en dicho Juzgado 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas 
núm. 1.859 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que de no ve 

rifloarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899. = V . ° B ° = 
G a y a . = E l Seoretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 63 —59. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Amos Hermoso Sánchez, 
que dijo tan-i* su domicilio en la calle de 
Trafalgar , 14, cuarto bajo izquierda, y 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del B a r 
quillo, núm. 32, triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 156, que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que de no verificarlo, l epa ra rá ' e l perjui
cio & que haya lugar en derecho, 

Madrid 20 de Marzo de 1899.= 
V.° B . ° = G a y a . = E l Secretario, Licencia
do J u a n Morlesín. 63.—611. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Enr iqae Bonilla Sanz, que 
dijo tener su domicilio en la calle de Cas-
telló, núm. 3 piso primero izquierda, in
terior, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32. triplicado, á r e s 
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 46, que pende en 
este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que de no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899 .=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 63.—612. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Pedro García Gil, que dijo 
tener su domicilio calle de San Vicente, 
núm. 13 principal derecha núm. 14, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar 
quillo, uúm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas n ú m . 351, que pende en este Juz 
gado, por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.* B . °= 
G a y a . = E l Escr ibano, Licenciado J u a n 
Morlesín. 63 — 620. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bucnavihta de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Maurez Alvarez, 
que dijo tener su domicilio calle Peña 
de Francia 6, cuarto bajo, y en la ao-
tualidad se ignora, pa ra que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
J u z g a d o , sito en la calle del Barquillo, 
núm. B2, triplicado, á responder de loa 
cargos que le resul tan en el juicio de 
faltas núm. 69 que pende en este Juzgado 
por daños; apercibido que de no verifl 
oarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B . °= 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 6 3 . - 6 0 0 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Eduviges Fernández y F e r 
nández, y Fausto Guarnet Pastor, que 
dijeron tener su doraioilio, la pr imera , 
Infantas ^5 , patio dereoha, y el segundo 
P a r d i ñ a s 2, segundo derecha, para que 
en el lérmino de nueve días comparezcan 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplicado, á respon
der de los cargos que les resultan en el 
j u i c i o de faltas núm. 1 712 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperc i 
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 6 3 . - 6 0 1 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Consuelo Moreno Sánohez, 
que dijo tener su domicilio oalle del Mar
qués de Santa Ana, núm. 1, primero de
recha, y en la aotuaüdad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32, triplicado, á res 
ponder de los oargos que la resultan en 
el juicio de faltas núm. 323 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibi
da que de no verificarlo la parará el per
juicio a que haya lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B.°= 
Gaya.—El Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 6 3 . - 6 0 4 . 

En vi r tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta, llama 
y emplaza á J u a n Minguez Sánchez (a) 
La Barbera, que dijo tener su domioilio 
San Vicente, núm. 60, principal y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la oalle del Barquillo, 
núm. 32, triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 89, que pende en este Juzga 
do por ofensas á la moral; apercibido que 
de no verifioarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899 .«V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 63.—599. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por la presente se ci ta, l lama 
y emplaza á Jesús Lorenzo Andrés, que 
dijo tener su domicilio, calle del Salitre, 
número 28, cuarto bajo patio, y en la ac
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la oalle del Barquillo, núme
ro 32, triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 155 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no v e 
rifioarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juan 
Morlesin. 63.—610. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta, llama 
y emplaza á Inés Martínez, que dijo te
ner su domicilio, calle de López de Hoyos 
número 1, carnecería, y en la actual idad 
se ignora, pa ra que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 

sito en la oalle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos 
que la resultan en el juicio de faltas nú
mero 335 que pende en este Juzgado por 
tener peso con artificio; apercibida que 
de no verifloarlo la parará el perjuicio 4 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899. = V.° B.°= 
G a y a . = E l Seoretario, Licenciado Juan 
Morlesin. 63.—609. 

En vir tud de providenoia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza* Ramón Pareja y Pareja, q n e 

dijo tenersu domicilio San Bernardo nú
mero 7 tercero número primero, y en la 
ac tual idadse ignora ,paraque en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á resp mder de los oargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 243, 
que pende en este Juzgado por osoándalo; 
apercibido que do no verifloarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1899.=V.° B.°= 
G a y a . = E l Secretario, Lioenoiado Juan 
Morlesín 63.—608. 

En vi r tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Rosa Loire Navarro , que 
dijo tener su domicilio, Plaza de Santo 
Domingo ,núm. 9. primero derecha y en 
la actualidad se ignora , para que en el 
término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que la resultan eu el juicio de 
faltas número 268, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibida]que 
de no verificarlo la pa ra rá el perjuicio & 
que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 1899.=» 
V . ° B . ° = G a y a . = E l Seoretario, Juan 
Morlesin. 63.—606. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Fidel Montoto Villalengua, 
que dijo tener su domicilio, oalle de San 
J u a n , núm. 44, piso cuarto, y en la actúa» 
lidad se ignora, pa ra que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en laca l lede l Barquillo, númer» 
32, triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú. 
mero 380, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibido que de no verifi
carlo le pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 185)9.=» 
V.°B ° = G a y a . = El Seoretario, Juan 
Morlesín. 63.—607. 

Regimiento Húsares de Pavía 
20 DE CABALLERÍA 

Debiendo enajenarse en públioa su
basta dieoiocho caballos de desecha q t t e 

tiene este regimiento, se anuncia que «j 
referido acto tendrá lugar el día 10 d c 

mes de Abril próximo, á la una de sti 
tarde, en el cuartel del Principe de Asta 
rias, que ocupa el mencionado Cuerpo. 

Alcalá de Henares 27 de Marzo 
1899.=E1 Comandante Mayor, Federico 
Aviles. 5 2 - P : 
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